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Exp. Num: 852/2023/RRHH

RESOLUCIÓN Nº4
TRIBUNAL CALIFICADOR MEJORAS DE EMPLEO 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN
 JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN Y 

JEFE DE LA UNIDAD DE NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL DE RRHH

“CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL 
POR MEJORA DE EMPLEO TEMPORAL DE TRES PUESTOS DE TÉCNICO MEDIO (A2) JEFE 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN, JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
CONTRATACIÓN Y JEFE DE LA UNIDAD DE NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL DE RRHH EN 
EL AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.”

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones de las calificaciones del concurso, 

NO habiendo existido reclamaciones-alegaciones a la Resolución N.º3 del Órgano Técnico de 

selección-Tribunal Calificador, en relación a las puntuaciones publicadas el 10 de abril de 2024 en 

el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por la Junta de Gobierno 

Local de fecha 28 de noviembre de 2023, este Órgano Técnico de Selección-Tribunal Calificador, 
RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar y publicar el resultado definitivo de las calificaciones finales del 
proceso selectivo para la provisión temporal por mejora de empleo temporal de tres puestos 
de Técnico Medio (A2) (Jefe de la unidad administrativa de Contratación, Jefe de la unidad 
técnica de Contratación y Jefe de la unidad de nóminas y seguridad social de Recursos 
Humanos, según consta en el acta número 3, en su apartado 3. Este Órgano Técnico de 

selección-Tribunal Calificador, propone y resuelve como APTAS  a: 

https://sede.pilardelahoradada.org/
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JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DNI FASE CONCURSO FASE OPOSICIÓN SUMA TOTAL

CAMPILLO ORTIZ,MARIA DEL CARMEN ***0776** 17,20 22,75 39,95

JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DNI FASE CONCURSO FASE OPOSICIÓN SUMA TOTAL

CAMPILLO SANCHEZ,PILAR MARIA ***1480** 16,75 17,10 33,85

JEFE DE LA UNIDAD DE NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL DE RECURSOS HUMANOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI FASE CONCURSO FASE OPOSICIÓN SUMA TOTAL

ALCARAZ ROMERO,MARIA JOSE ***2143** 15,10 25,15 40,25

SEGUNDO.- Visto el resultado y según lo expuesto en la Base Novena de la convocatoria, 

el Órgano Técnico de selección-Tribunal Calificador, propone a la Alcaldía-Presidencia para que 

proceda al nombramiento en mejora de empleo temporal de las aspirantes seleccionadas, que es 

el siguiente:

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN

APELLIDOS NOMBRE DNI

CAMPILLO ORTIZ,MARIA DEL CARMEN ***0776**

JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN

https://sede.pilardelahoradada.org/
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APELLIDOS NOMBRE DNI

CAMPILLO SÁNCHEZ,PILAR MARIA ***1480**

JEFE DE LA UNIDAD DE NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL DE RECURSOS HUMANOS

APELLIDOS NOMBRE DNI

ALCARAZ ROMERO,MARIA JOSE ***2143** 

Así mismo para que la Alcaldía Presidencia, resuelva el resultado final del concurso 

oposición del proceso selectivo para la provisión temporal por mejora de empleo temporal de 
tres puestos de Técnico Medio (A2) (Jefe de la unidad administrativa de Contratación, Jefe de 
la unidad técnica de Contratación y Jefe de la unidad de nóminas y seguridad social de 
Recursos Humanos, así como su publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica 

del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada, a los efectos oportunos.  

 

En Pilar de la Horadada a la fecha de la firma.

Vº.Bº. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL.                           LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL.
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